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MODULO 2.-  DETECCIÓN DE DROGAS TÓXICAS, ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS EN CONDUCTORES DE VEHÍCULOS A MOTOR Y CICLOMOTORES.
EXTRACTO DEL CRITERIO DE LA FISCALÍA DE SEGURIDAD VIAL.
En los últimos tiempos el consumo de drogas y alcohol tanto en España como en el resto de Europa ha aumentado considerablemente y ha llegado a  convertirse en un problema de índole social, sanitario  y económico.

A nadie se le escapa la trascendencia que tiene el consumo de drogas en el ámbito de la Seguridad Vial y sus nefastas consecuencias como la perdida de vidas humanas ,las graves lesiones de por vida (parapléjicos ,lesionados cerebrales. etc..) o los elevados costes económicos que en las ultimas décadas han venido estimándose en el 2 % del PIB.

La conducción tras haber ingerido alguna droga (cannabis, heroína, cocaína, de diseño...) se ve afectada por alteraciones tanto físicas como síquicas en los conductores que llevan a la posibilidad de provocar  un accidente Estas alteraciones pueden ser de tipo cognitivo, perceptivo, de atención, equilibrio o coordinación, cualidades estas que deben estar intactas para una conducción segura.

Según datos del Instituto Nacional de Toxicología, la  tasa de conductores fallecidos en los cuales se detecto la ingesta de drogas ya fueran solas o con otras sustancias como alcohol o medicamentos fue del 11 %,lo que nos lleva a la conclusión de que estamos ante un factor de riesgo muy importante y responsable de un numero creciente de siniestros.

Por todo ello es necesaria la articulación de las medidas tendentes a combatir esta situación con la realización de controles para la detección del consumo de drogas.

Ya a partir de los primeros años setenta se realizaron (principalmente en EEUU) programas y estrategias que permitiesen el reconocimiento de los conductores que se hallasen bajo los efectos de las drogas.

También en nuestro ámbito, el europeo, se llevaron a cabo alguno de estos proyectos entre los que destaca el llamado ROSITA realizado por la Unión Europea en colaboración con algunos estados americanos y que tenia como objetivo principal el identificar los requisitos que debía cumplir un test de detección de drogas aplicado en las carreteras y comparar su eficacia con los resultados obtenidos en los laboratorios.

Además de en España participaron en el proyecto otros 5 países europeos  mas los EEUU. En todos los países se llevaron a cabo los tests de detección de drogas en carretera con un dispositivo que media los niveles de concentración de la distintas sustancias a través de la saliva, prueba que se completaba con un análisis de sangre y un test  de signos de influencia que los agentes policiales deberían cumplimentar a tenor del deterioro conductual apreciado en el conductor en el momento de la parada.

En la segunda fase de este proyecto se realizaron 2.605 test y se probaron 9 marcas comerciales. Ninguna de la marcas comerciales supero los criterios propuestos por el proyecto ROSITA para recomendar su uso .Se pusieron de manifiesto ciertas deficiencias de los distintos test salivares como la dificultad en la lectura de los resultados ,disfunciones en temperaturas muy bajas, instrucciones demasiado complejas, necesidad de una muestra de saliva demasiado grande ,excesiva duración de la prueba…

Posteriormente y también en el ámbito europeo, se  desarrollo el proyecto DRUID que tuvo lugar a partir del año 2006 y en el que participaron 19 estados europeos.

En España tuvo su desarrollo entre el 26 de septiembre d 2008 y el 24 de agosto de 2009 y se opero sobre 3.407 conductores .Los controles se configuraron como obligatorios y junto al cuerpo policial intervino un equipo de investigadores.

Por parte de la DGT se dicto la instrucción 08/s-102 a la que deberían ajustarse los controles en el ámbito de este proyecto y que ha servido de guía de referencia para las actuaciones de las policías locales en las grandes ciudades de España.

Por parte de la Fiscalía se intervino en mucho controles y se consensuaron los criterios que determinarían su remisión a la vía penal.

Esta experiencia demostró  que el 12,2 % de los conductores controlados tuvieron un resultado positivo en drogas, pero en el corte analítico el resultado se elevo hasta el 25 %.Hay que subrayar que de los 416 positivos que se detectaron en la prueba indiciaria solamente uno se remitió a la vía penal

De la realización de este proyecto DRUID pudieron extraerse las siguientes conclusiones:

a-los dispositivos de detección rápida presentan suficiente fiabilidad para su utilización

b-los agente debidamente formados pueden realizar actas de signos muy precisas

c-la prueba de contraste idónea es la que se realiza en sangre y no en medios biológicos (orina, pelo, sudor), pues en estos no se permite detectar consumos recientes que son los que interesan en el ámbito de la seguridad vial y

d-aunque se recomienda una cantidad de 1 ml de saliva, se ha comprobado que con cantidades mucho menores (0, 2-0,3 ml) es viable, con  lo que se elimina el problema de la sequedad bucal y los esfuerzos de insalivación.

La regulación legal en la legislación española en la conducción después de haber consumido drogas se distingue entre un tipo administrativo y un tipo penal.


La legislación que regula la materia a tratar, dentro del ámbito competencial del estado español, se basa y fundamenta en el Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y el Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre por el que se aprueba Reglamento General de Circulación que desarrolla los Títulos II y III, así como parte del Título Preliminar de la Ley antes citada.


La regulación administrativa viene recogida en el  articulo 12 de la LTSV y en los artículos 27 y siguientes del Reglamento General de Circulación. Este ultimo citado dice textualmente que “No podrán circular por las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial (art. 1 LTSV) los conductores de vehículos o bicicletas que hayan ingerido o incorporado a su organismo psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas, entre las que se incluirán, en cualquier caso, los medicamentos u otras sustancias bajo cuyo efecto se altere el estado físico o mental apropiado para circular sin peligro”.


La regulación penal de la materia, viene recogida en el artículo 379.2 que dice “será castigado el que condujere un vehículo de motor o ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas”, por lo que será necesario demostrar la influencia del consumo de drogas en la conducción.


Asimismo, la regulación de los controles  de drogas, vienen recogidos en el artículo 12.3 de la L.T.S.V. que dice “Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior” y en el artículo 28.1.b del R. G. C. que dice “Toda persona que se encuentre en una situación análoga a cualquiera de las enumeradas en el artículo 21, respecto a la investigación de la alcoholemia, queda obligada a someterse a las pruebas señaladas en el párrafo anterior. En los casos de negativa a efectuar dichas pruebas, el agente podrá proceder a la inmediata inmovilización del vehículo en la forma prevista en el artículo 25” y en el 28.1.d que dice “la autoridad competente determinará los programas para llevar a efecto los controles preventivos para la comprobación de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas en el organismo de cualquier conductor”.

La principal diferencia entre ambos ámbitos, según algunos autores, es que mientras en la conducción penal es necesario probar la influencia, en la conducción administrativa basta con la simple presencia.

     A diferencia de la conducción alcohólica en la que existen unas tasa tanto penal como administrativamente, en la conducción bajo drogas no existen (por ahora) dichas tasas objetivas legalmente establecidas. Por ello el articulo 383 del CP (que pena la negativa a las pruebas) cuando se refiere al alcohol se refiere a la comprobación de TASAS  y cuando se refiere a drogas  habla de PRESENCIA

A pesar de dicha opinión mayoritaria no queda muy claro si el tipo administrativo exige la influencia o basta la sola presencia. Este desconcierto tiene su origen en otros artículos de la legislación administrativa que examinados en su conjunto causan cierta confusión, así :

1-mientra el citado articulo 27 habla de “no podrán circular lo conductores...que  haya ingerido o incorporado a su organismo psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias”, 

2-el articulo 12.1 de la LSV  prohíbe circular con una determinada tasa que deberá ser determinada reglamentariamente 

3-y el articulo 65 de la LTSV    considera infracción muy grave “la conducción bajo efectos de sustancias estupefacientes “ así como incumplir la obligación de someterse a las pruebas establecidas..”

El artículo 383 del CP castiga como delito la negativa a someterse a las pruebas legalmente establecidas

       Hasta el día  23 de diciembre pasado, la unida prueba legalmente establecida y obligatoria para detectar  el consumo de drogas en conductores venia establecida en el articulo de 28 del R. G. Cir. y es, principalmente, el reconocimiento medico al decir:”las pruebas consistirán normalmente en el reconocimiento medico de la persona obligada y en los análisis médicos que el medico forense u otro titular experimentado….., estimen mas conveniente”. Refiriéndose este mismo articulo a las pruebas de contraste que podrán consistir en análisis de sangre, orina  u otros análogos, a petición del interesado o por orden judicial.

A partir del citado día esta materia ha quedado notablemente afectada por la reforma operada por la LO 5/2010 de 23 de Junio en la LECRIM ya que en ella se establece como obligatorios los controle de saliva. Así se modifico el nº 7 del articulo 796 de la LECRIM y se establece que “Las pruebas para detectar la presencia de drogas toxicas, estupefacientes y sustancias sicotrópicas se ajustaran a lo establecido en la legislación de seguridad vial.                                                                                                          

    Las pruebas para detectar la presencia de drogas…en los conductores de vehículos a motor y ciclomotores serán realizadas por agentes de la policía judicial de trafico con formación especifica y sujeción, así mismo, a lo previsto en las normas de seguridad vial .Cuando el test indiciario de saliva, AL QUE OBLIGATORIAMENTE ,deberá someterse el conductor arroje un resultado positivo o el conductor presente signos de haber consumido las sustancias referidas, ESTARA OBLIGADO a facilitar saliva en cantidad suficiente ,que será analizada en laboratorios homologados, garantizándose la cadena de custodia.

       Todo conductor podrá solicitar prueba de contraste consistente en analizas de sangre, orina u otras análogas. Cuando se practiquen estas pruebas se requerida al personal sanitario que lo realice para que se remita el resultado al Juzgado de guardia por el medio mas rápido…”

Por lo tanto (y en espera de la reforma en la legislación administrativa)  la negativa del legalmente obligado a la realización de la prueba de saliva será considerada delito del artículo 383 del C. Penal.

Procedimiento de actuación: 

          El procedimiento se inicia con la detención del conductor del vehiculo o bicicleta y los agentes le informaran de la obligación de someterse a las pruebas y de las consecuencias de su negativa.

         En este momento inicial de detención toma de documentación del conductor e información del control, los agentes comenzaran a describir los signos externos generales que muestre o presente el conductor y durante la realización de las pruebas se describirán los signos mas especifico. 

      Distinguiremos los siguientes supuestos que en la práctica pueden aparecer:

· El conductor accede a realizar la prueba :

Será informado de que las pruebas previstas, asi como de la obligatoriedad de las mismas y las consecuencias de su negativa a realizarlas .La actuación se  compone de tres partes:

1-pruebas de detección de drogas

2-pruebas de detección de alcohol en aire espirado

3-Observación y descripción de signos.

La prueba de drogas que es la que ahora nos preocupa, consiste en someter al conductor a un test salivar consistente en la toma de una muestra de saliva, la cual  arrojará un resultado y si el mismo es negativo, se dará por finalizada la prueba y si es positivo, se procederá de la siguiente manera: 

· Se tomará una segunda muestra (esta se puede tomar sin necesidad de esperar al resultado de la primera) como garantía de la primera y si esta resultase positiva, los agentes informarán al conductor que esta será enviada para su análisis a un laboratorio y que de acuerdo con el artículo 28.1.a del R. G. C. tiene derecho a contrastar el resultado positivo mediante extracción sanguínea, análisis de orina u otros análogos que el personal del Centro Médico estime más adecuados.

· La muestra obtenida se custodiará conforme a los protocolos médico-legales de cadena de custodia  y se enviará a un centro toxicológico o laboratorio médico para que realice el análisis de la sustancia detectada.

· Se procederá a cumplimentar el acta de detección de drogas.

· Se procederá a cumplimentar el acta de sintomatología o de signos.

· Se procederá a la inmovilización cautelar del vehículo. Los gastos que ocasione la inmovilización serán a cargo del infractor si el resultado del análisis del laboratorio fuese positivo, si fuese negativo será la administración la que acarree con ellos.

· El conductor se niega a realizar las pruebas.

· Si el conductor requerido a someterse a las pruebas se niega a realizar el test salivar, será informado de la obligación de someterse legalmente establecida prevista en el artículo 796.1.7º del la LECRIM (así como de lo previsto en el  R. G. C. cuando se  modifique) y que su negativa a someterse a esta prueba puede ser constitutiva de delito según lo establecido en el artículo 383 del vigente Código Penal.

· En todo caso, se cumplimentará el Parte de Detección de Drogas, el Acta de Sintomatología  y se procederá a la inmovilización del vehículo según lo establecido en los artículos 83 y ss. del Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo (LTSV) según la reforma operada por la ley de 23 de noviembre de 2009.

· Imposibilidad de salivar.

· En aquellos casos que el conductor muestre una imposibilidad de salivar que impida la realización de la prueba de drogas y una vez se documente este extremo, se procederá de la misma manera que para la incapacidad de realizar la prueba de detección de alcohol, rellenando siempre el Acta de Detección de Drogas  y el Acta de sintomatología.

Normalmente, además de los tets de drogas se realizaran las pruebas de determinación del grado de alcoholemia respecto a la cual no se introduce ninguna novedad y por lo tanto, se realizaran como en la actualidad.

Practica y económicamente será mas recomendable hacer este test en primer lugar y, después, si procede, hacer el test de drogas.


                Actuación según el resultado de la prueba:

Con el objeto de velar por la Seguridad Vial y con el fin de dar el resultado adecuado a cada actuación policial según el caso que se nos presente, todo ello dentro del marco normativo vigente, se procederá de la siguiente manera según los resultados de las pruebas de  drogas:

· Test de drogas positivo, sintomatología adecuada e influencia en la conducción, sé  instruirá atestado por posible delito contra la Seguridad Vial según el artículo 379.2 del Código Penal.

· En todos los demás supuestos en que no concurran estas  condiciones, se procederá por vía administrativa, formulando dos boletines de denuncia por infracción muy grave el artículo 27 y 65  del Reglamento General de Circulación.

· Las dudas están en aquellos improbables casos en que se de el positivo en la prueba así como la influencia en la conducción, pero no se aprecie ningún tipo de sintomatología. En estos supuestos lo razonable será tramitar por la vía penal y en esta se decidirá si continuar con diligencias penales o archivarlas y remitirlas a la vía administrativa.

En los supuestos de alcoholemia se procederá como hasta ahora.


Con se deduce de lo expuesto ,para que  prospere en el ámbito penal una conducción tras haber ingerido drogas será necesario que se acredite la influencia en la conducción, lo  cual va a ser difícil si las actuaciones se han producido en el marco de un control preventivo.


En definitiva cabe recordar que en aquellos casos en que los agentes detecten que el conductor de un vehículo circula bajo la influencia de drogas y se confirme con la prueba del test salivar, se estará a lo establecido hasta la fecha, aplicando el artículo 379.2 del Código Penal y realizando el atestado oportuno por un posible delito contra la Seguridad Vial.

Respecto a la realización de las pruebas a los menores de edad no existen especificaciones propias y únicamente habrá que tener en consideración las especialidades que la Ley 5/2000 de 12 de enero y el Reglamento de la misma establecen para aquellos supuestos que proceda la detención de los mismos.

LA  NEGATIVA A SOMETERSE A LAS PRUEBAS de detección de drogas legalmente establecidas será considerada delito del artículo 383 del C. Penal y castigada con penas de prisión hasta 6 meses y privación del derecho a conducir hasta  cuatro años.

También el articulo 65.5º.b lo considera infracción administrativa muy grave.

¿Que ocurre con la negativa a someterse  al reconocimiento medico? La lógica dice que como sigue siendo una prueba legalmente establecida, la negativa a ella podrá ser considerada delito del articulo 383 del Código Penal y, por lo tanto, en  estos supuestos de procederá a instruir atestado por un presunto delito contra la seguridad vial.

      Parece lógico que  el requerimiento para someterse al reconocimiento medico (vigente como prueba en la legislación vial) lo sea solamente en aquellos casos en que no se posea el narcotest o exista imposibilidad de salivar y que dicho reconocimiento como prueba continúe vigente para estos casos.

Todos los requisitos que hoy exigimos para proceder por la negativa a la prueba de alcoholemia son exigibles para la prueba salivar y principalmente la información que de una manera clara y comprensible se haga al conductor de sus derechos y obligaciones con el correspondiente acta de información y las advertencias de que de no aceptar podrá incurrir en delito.

La identificación de la influencia penal de la sintomatología perceptible sensorialmente y con valor probatorio y la cantidad o intensidad de síntomas presentes para la persecución de la infracción en vía penal, será  variable y dependerá de cada caso en concreto.

Así como en la sintomatología propia de los supuestos de alcoholemia existen unos síntomas tenidos generalmente como propios del estado de alcoholemia, también en las sintomatología propia del estado bajo los efectos de las drogas existen esos síntomas .No todos se darán en todos los conductores (como ocurre en la alcoholemia) y la estimación de si son suficientes o no para probar la ingesta y su efecto en la conducción dependerá de los juzgadores.

Aunque este tema es más propio de trato por la clase médica podemos hacer referencia a los síntomas que se han especificado para el proyecto DRUID al que antes hacíamos referencia y que como anexo los incluyo al final de esta exposición.

En el anexo se distingue entre signos de carácter general y los signos de carácter  específico y la forma e intensidad en la  conjunción de ambos vendrá a determinar la posibilidad de estar ante una infracción administrativa o una penal.

Para el proyecto DRUID se estableció entre la DGT y la Fiscalía un consenso en cuanto a la concurrencia de signos que también aporto pero que no considero de gran valor pues solamente con la existencia de los síntomas no nos va a bastar para una condena penal  si no tenemos acreditada la influencia en la conducción.

EL acceso de las actas al  PROCEDIMIENTO PENAL no tiene ninguna especificad con respecto a la prueba de alcoholemia en el estado actual de la legislación aunque es de esperar una pronta reforma de la legislación administrativa principalmente del RGCir que regule (como lo hace en la alcoholemia) le realización de estas pruebas.

Es importante que este debidamente documentada la cadena de custodia. Como anexo aporto las instrucciones de la Policía Local de Madrid así como las actas que en la practica forense son admitidas sin ningún problema.

Pontevedra a 4 de marzo de 2011.

             C. Gil. Fiscal de seguridad vial de Pontevedra

                                    A N E X O S

1º- Parte de detección o incorporación de drogas

2º-Acta de signos (de la DGT)

3º-Cadena de custodia

1º) PARTE DE DETECCIÓN O INCORPORACIÓN DE DROGAS

En Madrid, en___________________________________, a las _____________ horas del día ____________________ por la dotación de Policía Municipal con indicativo _______________, se requiere a ________________________________________ con (DNI, NIE, Pasaporte, etc) nº _______________________, nacido el ___________________ en ______________________ hijo de ________________ y__________________, con domicilio en ___________________________________, calle, plaza, etc.______________________________________________ teléfono____________________ y provisto de Licencia o Permiso de Conducción nº ______________________ de la clase_________, expedido en _________________, el _________________ y valido hasta _________________, para que se someta a PRUEBA DE DETECCIÓN DE DROGAS EN FLUIDO ORAL, a lo cual se le informa que está obligado por hallarse en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 del R. D. L. 339/90 sobre la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como lo dispuesto en los artículos del 20 al 28 del R. D. 1428/2003 Reglamento General de Circulación, advirtiéndole que la negativa a someterse a la práctica de la prueba podrá ser considerada como un delito contra la Seguridad Vial según el artículo 383 del vigente Código Penal.

Se informa al interesado de que si la prueba indiciaria resultara positiva, podrá contrastar los resultados obtenidos mediante análisis de sangre, orina u otros análogos, que el personal facultativo del centro médico al que sea trasladado estime más adecuados. La persona interesada tendrá que depositar el importe de los análisis. Si el resultado de la prueba de contraste es positivo, el importe servirá para cubrir los gastos; por el contrario, si el resultado es negativo se le devolverá el depósito. 

Si el resultado del análisis del laboratorio fuera positivo la Jefatura Provincial de Tráfico o el Ayuntamiento competente iniciará el correspondiente expediente sancionador. Asimismo, si procede se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial correspondiente a los efectos oportunos. 

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

Tras ser informado de la normativa aplicable a las pruebas de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas: 


- Se niega a realizarlas …………             - Accede voluntariamente a su realización …………… 

RESULTADO OBTENIDO EN LA PRUEBA DE INGESTA O INCORPORACIÓN DE DROGAS TÓXICAS, ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

Indicios de: 

	OPIACEOS (OPI)


	
	ANFETAMINAS (AMP)
	
	COCAINA (COC)
	

	FARMACOS


	
	METAANFETAMINAS (MAMP)
	
	CANNABIS (THC)
	


Sobre el derecho que le asiste a realizar prueba de contraste el interesado manifiesta su deseo de  SI  -  NO  realizarlos (táchese la que no proceda)

ALEGACIONES Y OBSERVACIONES 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DENUNCIAS IMPUESTAS

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DATOS DEL VEHÍCULO

Matrícula, ___________________ Marca _____________________ Modelo ___________________ Color ______________ Fecha de matriculación_________________ Clase ___________________ I.T.V. _________________________ Entidad aseguradora__________________________________ Póliza número____________________ Vigor hasta ________________ Titular_______________________________________________ Domicilio _______________ _________________________ Localidad____________________ Provincia ___________________
Dicho vehículo queda en la siguiente situación: ________________________________________________________________________

Firma conductor 



Firma Policía Municipal n.º

SIGNOS CLÍNICOS OBSERVADOS EN LA PERSONA EXAMINADA

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Firma Policía Municipal n.º

Los datos contenidos en este documento serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 y en la ley 8/2001 de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el órgano competente para la incoación o resolución del procedimiento originado por el presente documento.

2º) Acta signos 

Acta de signos clínicos observados en: D / Dª    ​​___________________________________________ con DNI número ______________
A. Observaciones generales a realizar mientras se solicita documentación, se inspecciona el vehículo: 

1. Actitud y comportamiento:

            Nervioso

            Inadecuadamente contento, eufórico

            Provocativo, agresivo

            Lloroso

            Adormilado

            Se rasca la cara continuamente

            No comprende instrucciones

Otras alteraciones, señalar:

2. Aspecto corporal general:

            Temblor

            Sudoración inapropiada (por ejemplo sudor con tiritona o en ambiente frío)

             Inquietud

             Respiración superficial

Otras alteraciones, señalar:

3. Aspecto de la cara:

            Parpadeo constante

            Nariz roja

            Esnifa constantemente

           Traga saliva

            Olor a porro, a marihuana

Otras alteraciones, señalar:

4. Habla/lenguaje:

            Locuacidad, hilaridad, no para de hablar

            Habla dificultosa, lenta, mal articulada (arrastra las palabras)

            Voz de tono bajo y rasposo

Otras alteraciones, señalar:

5. Coordinación:

          Tambaleante, sin equilibrio

           Movimientos descoordinados

           Temblor generalizado

           Temblores de piernas

Otras alteraciones, señalar:

B. Signos específicos:

6. Aspecto de la conjuntiva:

            Conjuntiva enrojecida o con edema

7. Movimientos oculares de seguimiento:

          ¿Existe brusquedad y/o espasmo en el movimiento?:

                       Sí, en uno o ambos ojos

8. Valoración del Nistagmo horizontal:

     8.1. ¿Aparición de nistagmo amplio, evidente y continuo?

          Sí, en uno o ambos ojos

    8.2. ¿Aparición de nistagmo a 45 grados? 

          Sí, en uno o ambos ojos

    8.3. ¿Aparición de nistagmo a de 30 grados?

          Sí, en uno o ambos ojos

9. Diámetro pupilar:

      Contracción en ambos ojos (_ 2 mm)

      Dilatación en ambos ojos (_ 6,5 mm)

10. Reacción pupilar a la luz:

       Enlentecida o apenas perceptible

Lugar y fecha: 






Firmado:

Criterios vía penal consensuados con Fiscalía:

Cuando se den alguna de las siguientes circunstancias:

· Signos generales + Signo específico 7

· Signos generales + Signo específico 8 (al menos uno de ellos)

· Signos generales + Signo específico 10

· Signos generales + Signo específico 6 + 9

· Signos generales + Signo específico 6 + alguno de los siguientes: 7, 8, 10

· Signos generales + Signo específico 9 + alguno de los siguientes: 7, 8, 10

3º) CADENA DE CUSTODIA DE MUESTRAS OBTENIDAS EN PRUEBAS DE CONSUMO DE DROGAS.
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Descripción del contenido: ________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

Diligencias nº _________________ Instruidas con motivo de ______________________________
______________________________________________________________________________

La muestra se recoge con la finalidad de _______________________________________________

_______________________________________________________________________________


Se hace entrega a: ________________________________________________________________
Fecha de entrega: _______________ Hora: _______ Lugar de entrega: _________________________ Motivo: ____________________________________​​​​​​​​​​​​​​​​___

               (*) Firma de quien traspasa                                              (*) Firma de quien recepciona

Se hace entrega a: ________________________________________________________________
Fecha de entrega: _______________ Hora: _______ Lugar de entrega: _________________________ Motivo: ____________________________________​​​​​​​​​​​​​​​​___

               (*) Firma de quien traspasa                                              (*) Firma de quien recepciona

Se hace entrega a: ________________________________________________________________
Fecha de entrega: _______________ Hora: _______ Lugar de entrega: _________________________ Motivo: ____________________________________​​​​​​​​​​​​​​​​___

               (*) Firma de quien traspasa                                              (*) Firma de quien recepciona

…………………………..









MUESTRA Nº: 





FECHA:











HORA:











LUGAR











LA TOMA DE LA MUESTRA ES PRACTICADA POR:











TIPO DE MUESTRA EMBALAJE/ENVASE:











TIPO Y Nº PRECINTO/ETIQUETA











CADENA DE CUSTODIA
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